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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA, POR EL QUE SE
CONSTITUYE EL CONSEJO EDITORIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN LA LXV
LEGISLATURA

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en los
artículos 77, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 33 y
34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 4 y 28
de los Lineamientos para el Servicio de los Talleres Gráficos y Trabajos Externos de la
impresión de la Cámara de Diputados, los suscritos, integrantes de la Junta de
Coordinación Política de la LXV Legislatura, nos permitimos someter a consideración de
esta honorable asamblea el presente acuerdo, al tenor de los siguientes

CONSIDERANDOS

1.

2.

3.

4.

Que en términos del artículo 77, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión puede, sin
la intervención de la otra, dictar resoluciones económicas relativas a su régimen
interior:

Que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos de
1997, en el artículo 57, establecía la existencia de un Comité de Asuntos Editoriales,
el cual dejó de operar como resultado de reformas a la misma.

Que la Cámara de Diputados se ha caracterizado por contribuir al fortalecimiento
de la divulgación y difusión, mediante la publicación de libros, revistas, informes, y
otras publicaciones impresas y electrónicas tendentes a la profesionalización del
Poder Legislativo; y análisis y debate de otras materias.

Que por este motivo y para diseñar y poner en marcha una nueva política editorial
objetiva y eficiente se creó, a partir de la LIX Legislatura, el Consejo Editorial,
organismo que logró establecer los criterios básicos para la evaluación de las
publicaciones cuya edición se solicita a la Cámara, así como encauzar la política
editorial de este órgano por la vía de respaldar los proyectos en apoyo a la labor
legislativa, cuidando la transparencia en la toma de decisiones y la eficiencia en el
uso de los recursos. Para consolidar las acciones mencionadas durante las LX, LXI,
LXII, LXIII y LXIV Legislaturas, se constituyó el Consejo Editorial, como órgano de
apoyo en la función editorial.

Con base en las consideraciones anteriores y con el interés de llevar a cabo un pro
tendente a ordenar las tareas editoriales para fortalecer la utilidad de las publicación
realiza la Cámara y racionalizar el uso de los recursos que se destinan para
formula el siguiente:

fin

so

qu
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ACUERDO

Primero. Se autoriza la constitución del Consejo Editorial de la Cámara de Diputados de
la LXV Legislatura como una instancia técnico-académica de apoyo a la Junta de
Coordinación Política.

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 28 de los lineamientos para el servicio
de los talleres gráficos y trabajos externos de impresión de la Cámara de Diputados, el
Consejo Editorial se integrará por una diputada o diputado de cada Grupo Parlamentario
quienes tendrán una sustituta o sustituto.

Parlamentalfol
1 Morena

Dip. Hirepan Maya Martínez
Dip. Rosa Hernández

Espejo

2 PAN Por definir Por definir

3 PRI
Dip. Brasil Alberto Acosta Peña

Dip. Nelida Ivonne Sabrina
Díaz Tejeda

4 PVEM Dip. Javier Joaquín López
Casarín

Por definir

5 PT Dip. José Gerardo Fernández
Noroña

Por definir

6 MC
Dip. Julieta Mejía Ibáñez

Dip. María Leticia Chávez
Pérez

7 PRD Dip. Ana Cecilia Luisa Gabriela
Fernanda Sodi Miranda

Dip. Olga Luz Espinosa
Morales

El Consejo Editorial buscará el mayor consenso posible en la toma de sus decisiones. En
caso de no lograrse, el Consejo adoptará sus decisiones por mayoría con base en el voto
ponderado.

Tercero El Consejo Editorial deberá reunirse, en la primera convocatoria con la
participación de por lo menos cinco de los integrantes de los grupos parlamentarios. De no
ser el caso, se realizará una segunda convocatoria que se llevará a cabo con al menos tres
integrantes y de no ser el caso, la reunión se realizará con los que estén presentes, siempre
que representen cuando menos el 50 por ciento más 1 de voto ponderado.

Cuarto. Las funciones bajo la responsabilidad del Consejo Editorial serán las siguientes;

a) Establecer, con objetividad y equidad, las políticas, criterios y los programas^
generales y lineamientos editoriales que regirán a las publicaciones que a{
Cámara.
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b) Aprobar la publicación de libros de la Cámara y otros productos, previa evaluación
basada en criterios de calidad y pertinencia del contenido, viabilidad, oportunidad y
utilidad de las ediciones que se soliciten a este órgano legislativo.

c) Sugerir la publicación de obras facsimilares, así como las ediciones y coediciones
especiales o conmemorativas.

d) Atender y vigilar que se cumpla la normatividad emitida para la producción editorial,
ya sea en los Talleres Gráficos de la Cámara o a través de empresas externas y,
en su caso, definir los criterios que, en un marco de racionalidad y austeridad
presupuestaria, se requieran para aprobar las publicaciones de la Cámara.

e) Informar a la Junta de Coordinación Política y al Comité de Administración
mensualmente sobre el avance de las actividades bajo su responsabilidad y las
publicaciones que autorice.

Quinto. El Consejo Editorial contará con un Secretario Técnico, quién preparará los
documentos necesarios para las reuniones, levantará el acta correspondiente, dará
seguimiento a los acuerdos que se adopten y realizará las demás acciones que el Consejo
le instruya.

Sexto. El Consejo Editorial cuidará que la autorización de recursos para las publicaciones
de la Cámara de Diputados corresponda además a los criterios de disciplina y austeridad.

Séptimo. La Junta de Coordinación Política propondrá al Pleno al Presidente del Consejo
Editorial anualmente, previo acuerdo de la misma.

Octavo. Se crea un Órgano Técnico del Consejo Editorial integrado por:

^ Los diputados integrantes del Consejo Editorial;
^ La Secretaria General, solo con voz;

^ El Secretario de Servicios Parlamentarios, solo con voz;

los directores generales de los Centros de Estudios, el Director General del Centro
de Documentación, Información y Análisis de la Cámara de Diputados, solo con
voz;

Se invitará a formar de manera honoraria y solo con derecho a voz a:

Cuatro Especialistas en el ámbito técnico editorial que serán designados por el
Consejo Editorial;

^ Un representante de Instituciones de Educación Superior;
^ Un representante de los Centros de investigación;
^ Un representante legal del Instituto Nacional de Derechos de Autor (INDAUTQ
^ Un representante del Fondo de Cultura Económica,
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